
no de los campos de investigación y de interven-
ción de la Psicología Jurídica en España es el que
se denomina Psicología Criminalista (Muñoz et

al., 2011), conceptualizado como la aplicación profesio-
nal de los conocimientos de la psicología a las tareas
policiales operativas; esto es, a la investigación criminal.
En este sentido, la Psicología Criminalista (en inglés Cri-
minal Psychology o también Investigative Psychology) se-
ría una especialidad diferente de la Psicología Policial,
conceptualizada a su vez como la aplicación profesional
de la psicología a la selección del personal policial para
su ingreso en las Fuerzas y Cuerpos de seguridad (FCS),
a su formación y especialización en las Academias y
Centros formativos, y a su asistencia clínica o psicoso-
cial, fundamentalmente (Bull et al., 2006; Canter, 2004;

Garrido, Masip y Herrero, 2006; Ibáñez y González,
2002; Soria, 2006). 
Tomando como ejemplo la Guardia Civil, una de las dos

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) espa-
ñol, hay que recordar que cuenta desde hace décadas
con un Servicio de Psicología ubicado orgánicamente en
la Subdirección General de Personal, que ha venido incor-
porando personal psicólogo para el desarrollo de las tare-
as propias de la Psicología Policial, enfocadas hacia la
asistencia al propio personal de la Guardia Civil. Mientras
que, posteriormente, en el año 1995 se creó una unidad
de psicólogos en la Jefatura de Policía Judicial, depen-
diente esta vez de la Subdirección General de Operacio-
nes, a fin de aplicar los conocimientos de esta ciencia a la
investigación criminal, enfocándose sus tareas hacia la in-
tervención con los implicados en estas investigaciones:
principalmente víctimas, testigos y autores de delitos. Esta
nueva unidad, denominada Sección de Análisis de la
Conducta Delictiva (SACD), nació a imagen y semejanza
de unidades análogas existentes en otras instituciones poli-
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ciales internacionales, siendo quizá la más conocida (por
su popularización en películas de cine y series de televi-
sión) la Unidad de Ciencias del Comportamiento o Beha-
vioural Sciece Unit del FBI norteamericano, creada en los
años 70. 
El Cuerpo Nacional de Policía, la otra FCSE española,

cuenta con una separación similar de estas dos espe-
cialidades de la Psicología Jurídica, al disponer tam-
bién de psicólogos en sus servicios asistenciales y
haber fundado en 2011 una Sección de Análisis de la
Conducta (SAC) en su Comisaría General de Policía Ju-
dicial para colaborar en las investigaciones criminales.
Que se sepa, las cuatro Policías Autonómicas españo-
las (Mossos d’Esquadra en Cataluña, Ertzaintza en el
País Vasco, y las Policías Foral Navarra y Canaria),
que van asumiendo las competencias de investigación
criminal en sus territorios, todavía no cuentan con esta
especialización. Por tanto, la Psicología Criminalista
profesional todavía está en desarrollo en nuestro país.
Y en este sentido hay que advertir que, por ahora, esta
profesionalización pasa por la incorporación del per-
sonal titulado en psicología en los Cuerpos policiales,
que luego obtenga destino en las unidades de investi-
gación, porque por ahora en España no cabe el ejerci-
cio profesional de la Psicología Criminalista desde
fuera de las instituciones policiales, en contra de lo que
sugieren algunos autores (Jiménez, 2015), que abogan
por la figura de un asesor policial externo. Si bien los
Cuerpos han permitido en sus investigaciones crimina-
les algunas colaboraciones puntuales de expertos exter-
nos en conducta cr iminal,  fundamentalmente
académicos (Garrido, 2005, 2007), éstas han sido
siempre escasas, desinteresadas y no remuneradas,
puesto que el modelo policial español se diferencia de
otros (al menos en lo que a la investigación criminal se
refiere), en que prefiere integrar las profesiones que
necesita, sin disponer de presupuestos para externali-
zarlas.

¿PSICOLOGÍA CRIMINALISTA O CRIMINALÍSTICA?
De todos es sabido que las ciencias más experimentales

(como la Biología o la Química) y las disciplinas aplicadas
(ingenierías) vienen ayudando cada vez más al investiga-
dor criminal, mediante la incorporación de especialistas y
aparataje en los laboratorios del Servicio de Criminalística
(denominación preferida por la Guardia Civil) o de la Po-
licía Científica (en el caso del Cuerpo Nacional de Poli-
cía). Popularizada por series televisivas como Crime Scene
Investigation (CSI), hoy en día ya no se entiende la investi-
gación criminal sin que los agentes recurran a las ciencias

forenses, habiéndose dictado protocolos detallados sobre
cómo recoger vestigios o indicios en la escena del crimen,
que luego lleguen a convertirse en evidencias a través de
su adecuado procesamiento en los laboratorios, y final-
mente en pruebas de cargo en el juicio oral (Ibáñez,
2010; Otín del Castillo, 2011, 2015). Los análisis del
ADN extraído de restos biológicos, la balística y el estudio
de las armas, de las huellas dactilares, documentos, pintu-
ras, fibras, tierras, etc., son actividades rutinarias en los
laboratorios de las modernas policías científicas, en un
proceso en el que participan los agentes a dos niveles: los
especialistas que saben qué recoger sobre el terreno, y los
titulados universitarios competentes para analizar los indi-
cios en el laboratorio. 
En analogía con estas ciencias, la Psicología, en tanto

que ciencia encargada del estudio de la conducta hu-
mana, también puede aportar su saber a la investiga-
ción criminal, por algo tan evidente como que los
delitos son conductas (el Código Penal español no es
más que un gran catálogo de conductas punibles) y las
tareas de investigación criminal son acciones (conduc-
tas) llevadas a cabo por personas que estudian y docu-
mentan precisamente conductas de los otros implicados:
autores, testigos y víctimas. Por no hablar de las con-
ductas de quienes defienden, acusan o juzgan en el “fo-
ro” (Juzgados); o de las que, una vez en prisión, se
ocupan de la rehabilitación y reinserción de los conde-
nados. Efectivamente, aunque las principales áreas pro-
fesionales de la Psicología son las que se ocupan de la
salud mental o del bienestar de los ciudadanos (junto a
la psiquiatría, en funciones asistenciales), a la gestión
de los recursos humanos en las organizaciones (selec-
ción de personal, principalmente) y a facilitar el apren-
dizaje (en contextos educativos), lo que ya no es tan
conocido por el público en general es que otra de las
grandes especialidades de la Psicología tiene que ver
con lo jurídico, con el Derecho. Ahí es donde hay que
recordar que algunos psicólogos se especializan en el
estudio de las conductas de los actores en los procesos
judiciales, ya sean en la jurisdicción de menores, de fa-
milia, o, como en el caso que nos ocupa en España, a
lo largo del proceso penal, en sus tres momentos (Mu-
ñoz et al., 2011): al principio durante las investigacio-
nes policiales (que sería el ámbito propio de la
Psicología Jurídica Criminalista), luego conforme se de-
sarrolla la instrucción judicial (Psicología Jurídica Foren-
se; Sierra, Jiménez y Buela-Casal, 2006), y al final,
cuando se condena a los criminales (Psicología Jurídica
Penitenciaria; Redondo, 2008). Estas tres áreas están
naturalmente relacionadas, y aunque comparten algu-
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nas técnicas, enfoques y tareas, también cuentan con
competencias exclusivas (ver la Figura 1), tal como se
irá viendo a lo largo de este articulo.
En analogía con la aplicación forense o criminalística de

las otras ciencias, a la Psicología hay que exigirle el mismo
rigor a la hora de diseñar y aplicar protocolos de actua-
ción, a fin de garantizar al máximo la fiabilidad de los
mismos en atención a la gran responsabilidad derivada de
la investigación criminal: que no se llegue a culpar a nin-
gún inocente, que no quede impune ningún culpable, y que
al culpable se le exijan las responsabilidades que le corres-
pondan por sus actos, ni más ni menos. El tratamiento de
los indicios físicos (los que se pueden recoger en la escena
del crimen, empaquetar, medir, transportar y analizar en el
laboratorio: casquillos, huellas dactilares, restos biológi-
cos,…) requiere de muchas prevenciones para su localiza-
ción, recogida, custodia, transporte, preservación y
análisis, que se formalizan en protocolos auditados por
agencias reguladoras. Por ejemplo, en España los labora-
torios de Criminalística de la Guardia Civil cuentan con di-
versas acreditaciones de calidad, como la norma EN
ISO/IEC 17025 de la Entidad Nacional de Acreditación
(ENAC) para ensayos de ADN humano desde el año
2003, siendo esas acreditaciones requisito que establece el
Consejo de la Unión Europea para garantizar la fiabilidad
de los resultados de las actividades llevadas a cabo por un
laboratorio, y su consiguiente reconocimiento por las auto-
ridades del resto de los Estados miembros. Esto implica que
los informes que se emiten están realizados bajo un Siste-
ma de Calidad, que asegura que tanto el laboratorio que
lo expide como los especialistas que lo realizan cuentan
con la competencia técnica necesaria, y que en su elabora-
ción se ha seguido un procedimiento técnico que cumple y
sigue los estándares definidos internacionalmente; alcan-
zando este rigor no sólo a los especialistas del laboratorio,
sino a los encargados de trabajar en la escena del crimen. 
Evidentemente, a día de hoy todavía se está muy lejos de

llegar a algo parecido respecto a la calidad del tratamien-
to de los indicios mentales o psicológicos (como por ejem-
plo los recuerdos de los implicados, que se plasman en sus
testificales). Pero eso no es óbice para avanzar por el ca-
mino  de conseguir que la Psicología Criminalista llegue a
ser auténticamente Criminalística, y para aplicar desde el
primer momento las mismas prevenciones que para los in-
dicios físicos respecto a su recopilación, custodia y preser-
vación, muy especialmente en aquellos casos en los que
esos indicios sean clave, como (siguiendo con el ejemplo)
cuando sólo se cuente con testimonios para culpar a al-
guien de algo, por ausencia de indicios físicos. Por termi-
nar este apartado con una analogía más, al igual que los

medios de comunicación social (libros, cine y televisión)
han popularizado las tareas criminalísticas tradicionales,
sirviendo como ejemplo la serie norteamericana CSI, la
Psicología Criminalista ha contado también en los últimos
años con su propia serie televisiva, Mentes Criminales.
Tanto en un caso como en otro hay que salvar enormes
distancias para distinguir lo que es realidad y ficción, na-
turalmente, pero no cabe duda de que en ambas se refleja
en cierto modo que existen técnicas reales procedentes de
las ciencias experimentales y aplicadas que pueden servir
de mucha ayuda a la investigación criminal. Lo cual tiene
de contraproducente que también enseñan a los delin-
cuentes los procedimientos policiales, y que aprenden a
evitar errores o a modificar sus comportamientos crimina-
les para despistar a los investigadores.

TAREAS PROPIAS DE LA PSICOLOGÍA CRIMINALISTA
Si no son psicólogos asistenciales ¿qué hacen entonces

los psicólogos criminalistas? Durante las investigaciones
por delitos, tanto las que están a cargo de la Policía Judi-
cial como las que puedan desarrollar otros servicios poli-
ciales, como los de Información (en la lucha antiterrorista
o contra determinados tipos de crimen organizado),  Pro-
tección de la Naturaleza (delitos contra el medio ambien-
te) o Tráfico (en investigación de accidente y de delitos
contra la seguridad vial) por parte de la Guardia Civil,
hay personas implicadas que “hacen cosas” (se compor-
tan) y otras personas que sufren o presencian los delitos.
De este modo, la primera tarea del psicólogo criminalista
es ocuparse de las conductas que tienen que ver con la
obtención de los datos sobre los delitos que haya que in-
vestigar. Si el objetivo del investigador es averiguar quién
ha cometido qué delitos, en qué momento y lugar, y cómo
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lo ha hecho, una de las principales fuentes de información
son, precisamente, las humanas, por lo que cabe pregun-
tarse ¿cómo pueden obtener los agentes datos en cantidad
(los más posibles) y de calidad (correctos, sin errores) de
testigos y víctimas, especialmente de aquellos que presen-
tan vulnerabilidades, como niños de corta edad, personas
con trastornos mentales, víctimas traumatizadas, o perso-
nas con discapacidad intelectual? ¿Se puede convencer a
un detenido o a un sospechoso para que colabore con los
investigadores relatando extensa y verazmente lo que ha
hecho y cómo, sin vulnerar sus derechos? ¿Cómo captar y
luego motivar a un informador o confidente para que faci-
lite datos de la organización criminal que conoce bien o
incluso a la que pertenece? ¿Pueden los agentes valorar la
fiabilidad de esos datos, analizando las declaraciones ob-
tenidas, e incluso detectando la simulación y el engaño so-
bre la marcha de sus intervenciones con los implicados?
¿Existe algún modo particular de proceder para asegurar
también fiabilidad en el reconocimiento de rostros y en la
elaboración de retratos robot, a la hora de que los testigos
o víctimas identifiquen a los autores? 
Para todo ello la Psicología puede aportar su saber en

materia de entrevista policial o de investigación (Ains-
worth, 2001; Alemany et al., 2012; González, 1998,
2005, 2008; Lamb, Orbach, Hershkowitz, Esplin y Ho-
rowitz, 2007; Milne y Bull, 1999), interrogatorio (Gud-
jonsson, 2003; Inbau, Reid, Buckley y Jayne, 2013;
Kassin, Appleby y Perillo, 2010; Meissner, Redlich, Bhatt
y Brandon, 2012; Vrij, 2011), valoración de la credibili-
dad de los testimonios obtenidos (Memon, Vrij y Bull,
2003; Manzanero, 2010; Manzanero y González,
2013), detección del engaño (Alonso, Massip, Garrido y
Herrero, 2009; Ekman, 2012; González y Besteiro,
2015; Martínez, 2005; Memon et al., 2003; Vrij, 2000),
influencia y persuasión (Briñol, de la Corte y Becerra,
2008; Cialdini, 2007; Garrido et al., 2006), y procesos
cognitivos implicados en el procesamiento de rostros hu-
manos (Li y Jain, 2005; Garrido et al., 2006; Manzane-
ro et al., 2013). Al psicólogo criminalista le compete
especializarse en esos conocimientos, extrayendo y de-
sarrollando las técnicas que puedan poner en práctica
los investigadores criminales, para después formarles en
ellas, a la vez que se adiestra para prestar apoyos sobre
el terreno a las unidades de investigación, interviniendo
directamente en los casos de mayor dificultad. Llegado el
caso, incluso puede colaborar con las Autoridades Judi-
ciales que no dispongan de psicólogos forenses, emitien-
do informes técnico-periciales que se incorporan al
atestado de diligencias policiales o a los sumarios judi-
ciales, y que luego se ratifican en la vista oral, siendo

una de las máximas expresiones del trabajo pericial-fo-
rense la realización de pruebas preconstituidas en casos
de abuso sexual infantil (González, Muñoz, Sotoca y
Manzanero, 2013), y las valoraciones de la verosimili-
tud de los testimonios, por ejemplo.
En segundo lugar, una vez recopilada la información de

interés, ésta ha de ser adecuadamente interpretada y ana-
lizada, formulando inferencias y deducciones acertadas,
racionales y sin sesgos. Aquí la principal aportación de la
Psicología Criminalista tiene que ver con las famosas técni-
cas de elaboración de perfiles, en sus cuatro modalidades:
deductivos, inductivos, geográficos e indirectos (González,
Sotoca y Garrido, 2015). Se asume que los individuos pre-
sentamos diferencias de personalidad que nos individuali-
zan, y que cuando nos comportamos dejamos rastros de
esa personalidad allá por donde vamos, por lo que un ob-
servador bien entrenado puede “ver” en las escenas de los
crímenes (si sabe qué y dónde mirar) esos rastros conduc-
tuales, siendo posible formular hipótesis sobre qué tipo de
persona en concreto ha podido estar implicada con mayor
o menor probabilidad en el delito, ayudando al agente
operativo a seleccionar o descartar sospechosos, vincular
distintos hechos cometidos por un mismo autor, o priorizar
zonas o ámbitos de búsqueda. 
Aquí, de nuevo, el psicólogo criminalista tiene que for-

marse bien en los principios del análisis de la conducta cri-
minal profesional (Alison y Rainbow, 2011; Canter, 2004;
Holmes y Holmes, 2009; Jackson y Bekerian, 1997; Jimé-
nez, 2010; Palermo y Kocsis, 2005; Soto, 2012; Turvey,
2002). No sustituye al investigador, ni pretende resolver el
crimen por sí mismo, sino que sabe que los investigadores
criminales especializados (destinados en las unidades de
Policía Judicial) realizan estas tareas rutinariamente, con
éxito en la inmensa mayoría de los casos, y, por tanto, se
limita a perfeccionar la formación especializada de los
agentes y a aportar su saber como una ayuda más en los
casos más difíciles, colaborando con el equipo de investi-
gación a la hora de razonar sobre lo qué ha ocurrido,
quién ha estado implicado, y por qué; previniendo, gracias
a las aportaciones de la Psicología Cognitiva, que se pro-
duzcan sesgos durante esos razonamientos.
Además de esas tareas propias de la investigación cri-

minal del día a día, el psicólogo criminalista también tie-
ne cabida en otros dos asuntos en los que de vez en
cuando tiene que intervenir la Policía Judicial, a nivel de
emergencias. Se trata de la gestión de sucesos en los
que se producen víctimas mortales múltiples (catástrofes
y accidentes de masas), y en los casos que requieren
mantener procesos de negociación con personas atrin-
cheradas, tomadores de rehenes o secuestradores. Res-
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pecto a las catástrofes y accidentes con víctimas mortales
múltiples, los medios de comunicación social ya infor-
man puntualmente de que en el dispositivo que se activa
participan psicólogos asistenciales que tratan de aliviar
el sufrimiento de los implicados directos y de sus familia-
res. El psicólogo criminalista también se activa, pero no
con ese rol asistencial, sino que se pone a disposición
del Juez de Instrucción, integrándose  en el dispositivo
de investigación policial para realizar tareas muy simila-
res a las ya comentadas: obtención de datos de los im-
plicados traumatizados (facilitando la confección de
diligencias de manifestación de heridos, supervivientes o
testigos cuando presentan vulnerabilidades), intervención
directa con familiares que tienen que participar en dili-
gencias de investigación (por ejemplo, para aportar da-
tos para identificar a sus seres queridos fallecidos),
facilitar la coordinación del dispositivo psicosocial a fin
de que no se perjudiquen los procesos policiales, y ayu-
dar a la autoridad judicial a realizar determinadas ges-
tiones (como la identificación de restos humanos por
familiares o la entrega de efectos personales). Respecto
a la negociación policial, el psicólogo criminalista se
puede integrar en el equipo negociador como asesor en
materia de análisis de conducta, colaborando con quién
tenga la responsabilidad de conducir  la negociación,
sin sustituirle. En esta actividad cobra especial importan-
cia, de nuevo, el conocimiento sobre perfilamiento indi-
recto de la personalidad del atrincherado (González et
al., 2015), así como el de las técnicas de influencia y
persuasión más indicadas para cada tipo de persona.
Finalmente, ya en tareas menos operativas y más de ni-

vel estratégico, el psicólogo criminalista se puede inte-
grar en grupos de trabajo técnicos y científicos, con un
doble objetivo. Por un lado, en los encargados del estu-
dio de la criminalidad en general o de las modalidades
delictivas que en cada momento resulten de interés para
la seguridad interior de los Estados, ya sea a iniciativa
gubernamental (trabajando en las Unidades y Departa-
mentos de inteligencia criminal), o impulsados desde el
entorno Universitario (vía proyectos de investigación, na-
cionales e internacionales; públicos o privados). Para es-
to, evidentemente, no es imprescindible ser psicólogo.
Por otro, los que se ocupan del I + D + I de las técnicas
de investigación criminal propias de este área de conoci-
miento. A este respecto, dado su preferente carácter
operativo, el psicólogo criminalista perteneciente a las
FCS no puede afrontar por sí sólo el liderazgo de esta  I
+ D + I, por lo que está llamado a colaborar en equipos
multidisciplinares en los que él aporta la problemática
criminal real y la casuística necesaria, y desde el ámbito

académico otros psicólogos también interesados en la
materia lideran la revisión bibliográfica exhaustiva y el
diseño y ejecución de los experimentos o ejercicios en los
que poner a prueba las nuevas técnicas o protocolos. 

LA PSICOLOGÍA CRIMINALISTA EN LA PRÁCTICA EN
ESPAÑA
Desde su creación en 1995, la SACD de la Guardia

Civil ha venido incorporando personal policial con titu-
lación en psicología, que se ha ido especializando en
el área criminalista, desarrollando procedimientos pro-
pios de esta especialidad. En paralelo, sus normas
operativas y organizativas se han recogido en un docu-
mento interno (el Manual de Policía Judicial; actualiza-
do por última vez en junio de 2011), concretamente en
sus apartados 4.1.4 (apoyos centrales multidisciplina-
res), 6.1.18 (actuación ante grandes catástrofes) y
6.1.28 (apoyos especializados en materia de Psicolo-
gía Criminalista), siendo su base de operaciones la Je-
fatura  de Policía Judicial (en Madrid), y su ámbito de
actuación todo el territorio nacional, en apoyo de las
Unidades territoriales de Policía Judicial. Esta operativa
ha conducido a que se hayan realizado ya centenares
de intervenciones en casos reales, muchos de ellos me-
diáticos debido a que estos especialista participan, co-
mo ya se ha comentado, en los casos que presentan
mayor dificultad, que además suelen suponer cierta
alarma social, y de ahí que capten el interés de los me-
dios de comunicación social. 
Por poner algunos ejemplos prácticos, respecto a la ob-

tención de testimonios cabe citar el caso de los dos niños
de origen rumano secuestrados en Torrelaguna (Madrid)
en junio de 2011, agredidos sexualmente, y arrojados a
un pozo abandonados a su suerte, que afortunadamente
varios días después fueron rescatados por unos excursio-
nistas. Aplicando técnicas de entrevista se llegó a la
identificación de un sospechoso, identificado posterior-
mente por los niños en una rueda de reconocimiento en
la que se aplicaron técnicas de reconocimiento facial, y
preconstituyéndose también la prueba testifical en sede
judicial en atención a la corta edad de los menores. Las
técnicas de detección de engaño y de credibilidad han
permitido descubrir, por un lado, denuncias falsas de
agresiones sexuales; mientras que, por otro, a lo largo
de estos años se han ido discriminando denuncias por
supuestos abusos sexuales infantiles a menores de muy
corta edad (muchas en entornos escolares), proponiendo
mediante la emisión de informes técnico-periciales a la
Autoridad Judicial la paralización de numerosas investi-
gaciones policiales que realmente parecían no tener fun-
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damento (en algunos casos incluso sin que el caso llega-
ra a trascender a la población), e impulsando con prue-
bas preconstituidas las que parecían merecedoras de
investigación judicial. En una operación conjunta con el
FBI, utilizando el perfilamiento indirecto de un supuesto
pederasta y las técnicas de influencia y persuasión, su-
mado a la construcción de la cobertura de un agente en-
cubierto que actuaba a través de internet, se facilitó a la
detención en España de un ciudadano uruguayo que
operaba desde Washington (EEUU), condenado final-
mente por la Audiencia Provincial de Pontevedra (Sen-
tencia 30 del 2006). Las técnicas de perfilamiento
también se aplicaron en el caso del asesinato de la niña
de Arriate a cargo de otro menor (Málaga; enero de
2011); y se aplican con regularidad en los casos de de-
sapariciones de alto riesgo, como las de los menores Ye-
remy Vargas en Canarias (2007) o Malen Zoe en
Mallorca (2013; ambos desafortunadamente todavía sin
esclarecer). Finalmente, se ha intervenido en práctica-
mente todos los accidentes con víctimas múltiples ocurri-
dos en los últimos años, siendo el más grave hasta la
fecha el del avión de Spanair en el aeropuerto Adolfo
Suárez de Madrid-Barajas, en 2008.
Como se ha dicho, los psicólogos criminalistas alternan

su actividad operativa con la más estratégica y científica.
Cabe destacar que se participó  decisivamente en el de-
sarrollo del protocolo del Ministerio del Interior sobre
valoración policial de riesgo de violencia contra la pare-
ja, implementado en el año 2007 en todo el territorio a
cargo de las FCSE (Garrido, 2012; Zurita, 2013, 2014),
que ha resultado ser pionero a nivel internacional; y que
en la actualidad se sigue colaborando en la actualiza-
ción de los instrumentos de valoración policial del riesgo
(VPR) y de su evolución (VPER). En este tipo de activida-
des se colabora tanto con expertos de las instituciones
académicas, como por ejemplo el Instituto de Ciencias
Forenses y de la Seguridad (ICFS) de la Universidad Au-
tónoma de Madrid, como de instituciones privadas inte-
resadas en el desarrollo y perfeccionamiento de
protocolos y técnicas, como la Fundación Behavior &
Law. Otros proyectos de investigación científica en los
que se está colaborando en la actualidad tienen que ver
con la determinación del perfil psicosocial del incendia-
rio forestal (con el ICFS y la Fiscalía de Sala de Medio
Ambiente y Urbanismo de la Fiscalía General del Esta-
do; Sotoca et al., 2013); la  entrevista, intervención y cri-
terios de veracidad en abusos de carácter sexual en
personas con discapacidad intelectual, en colaboración
con la Fundación Mapfre y la Fundación Carmen Pardo-
Valcarce, de Madrid (Alemany et al., 2012); un estudio

pormenorizado de los asesinatos por violencia de géne-
ro, impulsado por la Fiscalía de Sala de Violencia Sobre
la Mujer; una investigación sobre detección de compor-
tamientos sospechosos en el ámbito de la seguridad ae-
roportuaria con la Universidad Pontificia de Comillas; y,
en fin, en un proyecto liderado por el ICFS sobre el perfil
del agresor sexual desconocido.    
Por su parte, la SAC del Cuerpo Nacional de Policía,

ubicada en la Unidad Central de Inteligencia Criminal
de la Comisaría General de Policía Judicial, sigue el mis-
mo esquema de incorporación paulatina de policías psi-
cólogos con vocación criminalista de la SACD de la
Guardia Civil, habiendo intervenido ya en numerosos
casos ocurridos en la demarcación a su cargo. Encon-
trándose en la actualidad las dos Secciones de las FCSE
(SACD y SAC) en proceso de formación y despliegue de
nuevos especialistas no sólo en las Unidades centrales,
sino hacia unidades territoriales, en un desarrollo profe-
sional del análisis de la conducta criminal que se va en-
cajando perfectamente con desarrollos análogos en
organizaciones policiales de otras naciones europeas,
como el Reino Unido, Alemania, Holanda, Italia o Fran-
cia, que cuentan con profesionales homólogos a los de
nuestras FCSE, ocupados en tareas similares a las aquí
mencionadas. Como en el resto de profesiones, los ana-
listas de conducta españoles y los extranjeros mantienen
contactos para intercambiar buenas prácticas, sirviendo
como ejemplos recientes la realización en Madrid, en di-
ciembre de 2014, del primer seminario internacional al
respecto (que fue restringido sólo a analistas policiales),
y una pasantía de una semana de marzo del 2015 de
personal de la SACD en la unidad de análisis de la con-
ducta criminal de la policía alemana, en Munich. 

CONCLUSIONES
En estas líneas se ha argumentado que dentro de la

ciencia psicológica  hay una especialidad que está al
servicio del investigador de delitos, en analogía con las
aportaciones de otras ciencias experimentales y aplica-
das a la criminalística. Una especialidad, la Psicología
Criminalista, que tiene por delante un vasto campo de
actuación, en el que realizar tareas y cometidos propios
y diferentes a los que realizan otros psicólogos con más
tradición en las instituciones policiales, dedicados a tare-
as más asistenciales. Y también diferentes a los de las
otras dos especialidades más próximas de la Psicología
Jurídica: la Forense y la Penitenciaria. En la Sección de
Psicología Jurídica del Colegio de Psicólogos de Madrid
ya se encuentra representada esta especialidad desde
hace algunos años. 
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Respecto al desarrollo profesional presente y futuro de
la Psicología Criminalista en España, debido a las pecu-
liaridades de la investigación criminal en nuestro país,
para ganarse la vida con esta especialidad de la psico-
logía es imprescindible ingresar en las instituciones poli-
ciales, contando ya las FCSE con unidades que
incorporan psicólogos con este perfil: la SACD de la
Guardia Civil desde el año 1995, y la SAC del Cuerpo
Nacional de Policía desde 2011; actualmente ambas en
desarrollo mediante la incorporación paulatina de nuevo
personal y su despliegue descentralizado. Otra posible
vía de desarrollo profesional sería desde el entorno aca-
démico, colaborando con el policial en el desarrollo
científico de técnicas y procedimientos de acreditada ca-
lidad y en la realización de estudios criminológicos.
Donde no cabe, por el momento, desarrollo profesional
de esta especialidad es en el ámbito privado, puesto que
la investigación criminal no se externaliza. 
Como cometidos propios de la Psicología Criminalista, se

han descrito a lo largo del artículo las que tiene que ver
con la actividad operativa de estos psicólogos (obtención y
valoración de testimonios de los implicados en las investi-
gaciones criminales, y perfilamiento o análisis de la con-
ducta criminal con fines de identificación de criminales y
de intervención con ellos, fundamentalmente), y las que
tienen que ver con actividades estratégicas (relacionadas
con el desarrollo del I + D + I y con la inteligencia crimi-
nal). En el primer catálogo de tareas a veces se confluye
con los psicólogos forenses, especialmente en lo que se re-
fiere a la elaboración de algunos tipos de informes peri-
ciales, como los de credibilidad, y en el auxilio a las
Autoridades Judiciales en la realización de pruebas pre-
constituidas o de valoraciones de riesgo. En este sentido,
conforme se vayan desplegando más psicólogos forenses
y éstos vayan contando con mayor inmediatez, los crimi-
nalistas tendrán menos trabajo. En opinión del autor de
este artículo el ideal a perseguir sería que los Juzgados de
Instrucción contaran con psicólogos forenses de guardia
que pudieran atender los casos con la misma inmediatez
con que los médicos forenses acuden a los levantamientos
de los cadáveres y realizan las autopsias y los análisis to-
xicológicos. Con respecto a los psicólogos penitenciarios,
los criminalistas pueden confluir con ellos a la hora de tra-
bajar en valoraciones de riesgo, y en lo que tiene que ver
con el perfilamiento en función de las diferentes tipologías
criminales. Y unos y otros, criminalistas, forenses y peni-
tenciarios, están llamados a coincidir, como ya se ha ex-
puesto, con los académicos en el desarrollo científico de
procedimientos y técnicas fiables susceptibles de contar al-
gún día con un Sistema de Calidad.
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